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BOLETIN OFICIAL DE LEON, 
A B T l C l L O ftE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Sección de Ramos espec¡a les .=:QuixTAS.=Núi i . 249. 

Habiéndose insimulo espediente de prófu
go .por el . Ayuhtamienlo de Villadecanes ..res-
'pecto'al quinto Manufel Escuredo, natural <Ie 
•Toral .le los Hados, y sirviente en el - de V i l l a -
depalos,' prevengo á los Alcaldes constituciona-

• les¿. pedáneos y: destacamentos de la guardia ci
vil que procuren verificar su captura, remitién
dole "con la debida seguridad á disposición del 
citado Alcalde. León 3 de Agosto de 1853.= 
Luis Antonio Meoro. 

Senas de Manuel Escuredo. 

Edad 21 años; estatura regular; pelo castaño; 
ojos id . : cara llena; nariz regular; barba n i n 
guna; buen' color. 

Circulnr.==Ní)M. 350. 

< De los novecientos setenta y dos maestros 
de instrucción primaria que liay en la provincia 
sin embargo de las prevenciones repetidas por 
el (lobierno de la inishia, hasta la fecha solo 
se han' presentado á recibir sus nombraniicnlos 
cuatrocientos quince manifestando muchos de. es
tos no habérseles hecho saber por los Sres. A l -

- caldes disposición ninguna al el'eclo; en su con
secuencia, prevengo á ¡as Autoridades locales, 
p o r la presente circular, hagan entender bajo 
su responsabilidad, á ' los maestros de sus res-

Ipectivos distritos, comparezcan en la Secretaría 
del (lobierno de provincia en el improrogablc 
termino de quince dias á proveerse de aquel do
cumento. León 5 de Agosto de 18.r>3.=Luis 
Antonio Meoro. 

Dirección d i ! fioliieino !>. v Si I '^N'mn.' á i i l . 

Los Alcaldes constiiucioiialesi v dcslacamentos 
de la .(luanlia civil,•.procederán á la captura fie 
Auibrosio; Marlitiez, natural de Jallares d e los 
•Oteros,:que se aumentó - de.,casa de su padre>Tel 
dia 27 de. Junio .úl t imo,- .debiendo. .remilir el 
mismo, caso d e ser, habido, ¡í disposición del 
.Alcalde, de.Cabreros, del lüo. .-León tí-de. Agos
to de ;l853.==Luis Antonio Jleon . .' 

Señas del sugeto. 

Edad.-20 años, cara afilada, color malo , y 
viste pantalón y cli;.quela de estamefia c.onio 
los del hospicio, chaleco azul-de estameña, y se 
crió en iel hospicio basta el año pasado, estatura 
cinco [lies. .. 

E l Alcalde canillUu-ional 'de. J^ahhsogo 
en eómuriicaéion Jci.lia 3 del actual me di, e 
lo ijue sigue: 

»Simoil Bl'aüco vecino de Villarroaue me 
dice que en la mañana de l 37 de Julio ú l t i 
mo se ausentó de su ' r ebaño el pastor que • te
nían para las obejas sin poder ad([uirir su pa-
radci'o, cuyo nombre y señas son las ^siguien
tes: se llama Oregorio Pere-/., hijo dé Miguel y 
María (xarcía, vecinos de (Irulleros, edad If» 
años, delgado y bajo, viste camisa vieja, chaleco 
¿izui viejo, calzones de estameña á media usa; 
botines de id. viejos, medias blancas, zapatos vie
jos, pañuelo de yerbas nuevo por-la cabeza.» 

Lo i/ue se inserta en este periódico oficial pa
ra los fines conslgninnt.es. León 4 de Agosto de 
t&!i5.=Ln¡s Antonio Meoro. 

E l Sr. Juez, de i * instancia de liiario con 
fecha a!» del pró.viino ¡lasado me din je el e:vor-
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io que á contlnuarion se inserta para los fines 
que. el mismo, indica: ..... 

L I C E N C I A D O D O N N I C O L A S A N T O N I O 
SUARE7. J U K Z D E 1 .a I N S T A N C I A 1)F. I.A V I L L A 1)K 

B I A Ñ U Y SU PAIITIDO. 

«A V . S. el Sr. (iobfirnador (le esta provin
cia á t in ién atenUuncntc saludo hago saber: que 
en éste juzgado y á testimonio del que refren
da se sigue causa de ólicio criminal en averi
guación del autor ó ¡nitores de. una herida 
causada en la noche <lel veinte y tres del ac-
ttial, t é rmino de la U ñ a , y sitio del lisj>iniello, 
á José del Valle vecino de üoviendes concejo 
de Colunga en Asturias, de la que se halla 
graveiuente. enfermo y aun privado-de sus sen; 
lidós, en/tiiya-causa con esta fecha he .ácórda-
do ¿iitre otras'' cosas la "pi-isiorí de VcA ro Sue
ro natural de Carrandi y vecino de Cóceíía en 
el citado concejo y su conducción con el |)alo y 
guadaña que en dicha noche' en que sucedió 
el atentado objeto de estas diligencias llevaba 
el enunciado Pedro de la siega, y como se i g -
ñora el' paradero de l mismo, exorlar ;á V. S. 

; con ;insercion <le.las; señas qué á continuación 
se éspresan para que se sirva ordenar á todas 
las autoridades de su dependencia: la cajAura 
y .remisión á este juzgado con los electos enun
ciados del indicado Pedro, como también el que 
se sirva anunciarlo en el Boletin oficial de la 
provincia de su digno cargo con los insertos 

-necesario?, y.al efecto á • V : S. de parlé de S M . 
la Reina (Q. D. G.) exorto y requiero y de la 
mia ruego-que 'liiego que le reciba se sirva o r 
denar i.u cumplimiento dando 'las ordénes que 
crea oportunas á la .pr is ión 'del ' indicado Pedro 
y que en el caso de ser habido, se conduzca con 
las seguridades necesarias incomunicado con 
dicho palo y guadaña á la capital del juzgado 
que es Riaño y á mi disposición. 

Señas del Pedro. 

¡Estatura cinco pies escasos; color moreno; 
.pelo.y ojos negros; .bacbilampirio;. nariz regu-
..lar; como de. veinte y cinco á treinta aiños; ves
tía pantalón de tela rayado bastante usado y 
roto por las rodillas; chaqueta de paño de co- • 
lo r avinado; chaleco de tela rayado y remenda
do: sombrero negro calañés madrileño; calzado 
con alpargatas con cinta negra. 

sean absolutamente pobres qué roncurraii á »*-
cibir la enseñanza, facilitándose á aquellos .casa 
para vivir. 

Jfra/cs. 

Comisión provincial de Instrucción primaria 
de León, 

Esta Comisión lia acordado anunciar va
cantes las escuelas siguientes con las dotaciones 
que al margen se espresan, debiendo percibir 
les maestros la rotribuciou de los niños que no 

Barrios de Salas. . . . . 
San Justo de la Vega. . . 
Cubillos. . . . . . . . . . 

. ,Castrocontrigo. . . . . . 
• Tíogarejas. . . .•• , 

Valle de las Casas. . . . . 
Santa Olaja. . . . . . 
Quiutaiiilla 
Cebanico. 
Valle y Tejedo con Perros y 

'Los, aspirantes; d i ^ ^ D ^ á s ^ s o K é M j á Ñ ^ a * -
cumenladás, y .francas de porte á la Secreta-
r íá -de la; Comisión, en el término de un mes. 
León 3 de .Agosto de ..1853.=Luis Antonio 
Meoro, Presidénte==Antonib * 'AlVaréz Reyero, 
Secretario. 

S.500. 
1.100. 
1.100. 
1.100. 
4.100. 

360. 
950. 
Sf.O. 
250. 

¡Y ; A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

• Alcaldía constitucional de la Ercina. 

Instilada la junta pericial^le éste Ayuntamien
to, _se. avisa á los contribuyentes, en. ei inism», 
presenten sus relaciones exactas dentro del t é r -
íninb de treinta dias, a fin de que dicha junta 
pueda dar principio á los traba)ós para la der-
rama del cupo que les íorrespónda; en el año 
próximo vénidéro, pues, pasado dicho plazo no 
se oirá.reclamación alguna. La Ercina '¿ \ de 
Julio de 18r.3.=l':i Alcalde; Pedro C a r -

la Gaceta de Madrid correspondiente 
al viernes 2 .4 de Junio prorhn». pasado, se ;lee 
lo siguiente. 

«Pasado al Consejo Real el expediente sobre 
autorización para procesar á. Don José Hidal
go, Alcalde de Berlanga, ha consultado. lo s i 
guiente: 

«El Consejo ha examinado el expediente 
en que el Gobernador de la provincid de Bada
joz ha negado ai Juez de primera instancia de 
Llcrena autorización para procesar á Don Jo
sé Hidalgo, Alcalde de Berlanga; y de él re
sulta: 

QueporD. Francisco Fernando Espino seacudió 
al juzgado manifestando que habia contratado 
con el maestro alarife de |a propia vecindad 
cierta obra en su casa, y hallándose trabajando 
fué sacado de ella por el Alcalde José Hidalgo 
á pretexto de consultarle sobre la construcción 
de un pozo que se csUiba haciendo de aprove-



(Iiamioulo común, y teniendo i'uii<la<l<»s moti
vos de que era falso el acuerdo del Ayi tn la -
miento para Ij construcción de dicho pozo, á 
•fin de. preparar la acción pidió que mandase al 
Alcalde de-Bcrlanga remiliese certificación del 
dicho acuerdo, y hecho se recibiese justilicaciou 
á todos los Concejales por quienes estuviese sus
crito: pidió asiuiismo se librase testimonio de 
los juicios de faltas que se hubiesen celebrado, 
y. de las inultas que se hubiesen'impuesto, jus-
tificádáscon el papel correspondiente; y por ú l 
timo, quese recibieran, declaraciones á várias-per-
spnas que hablan sido multadas-por el- Alca l 
de, indicando otros excesos cometidos por el 
mismo. 

'.Testimoniado! el acuerdo del Ayuntamiento 
sobre la construcción de u n pozo, indispensable 
para el vecindario, declararon todüs los Conce-
jalésj a'excepción de uno ó. dosque dijeron que 
lió era, cierto su contenido, reconociendo la va-
l i - W de aquel acto, ,y; añadierori que eV'Ayvm-
tauiieijto, cediendo á las peticiones de.gran n ú -
Inero de vecinos, habia acordado 'la vconstruc-
ción del .iJOzo por .causa, de la gran sequedad 
que se notaba. . .. . 

' ' Ási0ismo ^-esultaban celebrados' • varios jui 
cios de faltas,'según él- libro que al efecto l le
vaba el Alcalde, quien puso de manifiestofelpa-
pel( que importaron las ¡multas, que había i n i -
puesto;.pero, de las declaraciones recibidas resul-'. 
t a q u é en tres,.distintas ocasiones impuso la mul
ta H'é 300 rs. que exigió en metálico á 'var ios 
ganaderos ¡por,haber entrado sus ganados en la 
dehesa del común, -si- bien al poco'tiempo de
volvió á los mismos la referida cantidad; que 
á una porción de mugeres les impuso también 
la inulta de dos 2 rs. á cada una por haberlas 
hallado espigando, cantidad que exigió sin ha
berlas dado recibo: que asimismo puso en la cár
c e l a varios niños desde ocho á diez años de 
edad por haber cogido paras'en un huerto ex
tramuros del pueblo, y exigió á cada uno de 
siis padres la cantidad de I I rs. por darles 
libertad, de lo que. no se les dió recibo ni do
cumento alguno. 

Con este motivo pidió Espino- que, puesto 
que se hallaban justificados los excesos, cometi
dos por el Alcalde de líei langa, que consli-
túián verdaderos delitos, debía recibírsele la opor
tuna indagatoria sin necesidad de la previa 
autorización, porque el Alcalde habia faltado 
como Juez y no como Autoridad administra
tiva. 

E l Promotor Fiscal dijo que en la exacción 
de las multas y demás abusos de que se acu
saba al Alcalde habia este obrado guhernativn-
mentc, porque las Autoridades locales si bien 
en algunos casos no deben prescindir de los 
trámites que prescribe la ley provisional, no 

les está prohibido proceder en otros como 
agentes de la Adinimistracion encargados dul 
orden, policía uriana y rural, y demás alrihu-
cinnes inherentes á su cargo, en los cuales 
imponen por sí las penas correspondientes por 
infracciones á los reglamentos, ordenanzas y 
bandos, conforme con el art. 50r> del Código 
y demás órdenes vigentes; por lo mismo debia 
ten«rse en cuenta el Pical decreto de 27 de 
Marzo de 1850, y con arreglo al mismo'pe^ 
dirse la competente autorizacipn al (iobnrna-
dor de la provincia, con cuyo dictamen .se 
conformó el juzgado, y al efecto pasó al G07-
bernador compulsa de las diligencias. . 

E l interesado, á quien se oyó, manifestó qu« 
las multas por él exigidas ip habinn.fiidp en el 
papel ebrresporidiente, según. se comprobaba 
por el que existia eií la Secretaría del Ayunta
miento, así como'del libro de juicios de fal
tas. '••'•" " •; ' " " ."'1 ' ' . ' ' ' ' , '. . , ; . 

One en Junio último, .á consecuencia de 
quejas de! dueño de un huer tp .y ¡ de. haberse 
acml i t adé qué varios inucliachos. de, corla. e.da<¿ 
habían estropeado los1 perales y robado sus paras, 
los tuvo arrestados por algunas horas con co-
BOCÍ mién to de sús' padres, exigiéndoles rá i.cada 
mío 11' reales párá pago del alguacil^ papld -de, 
mullas qué compró. ¡ :.)¿Y.; , . . 

• Asimismo acompaña; testimonio de los jui- , 
c ios 'dé faltas celebrados en el año» y de: las 
multas impuestas, de que resulta que todas fue-! 
ron á consecuencia de daños.. causados en lo* 
arbolados de la dehesa, por excesos en los ras-• 
trojos, y por contravención á los bandos de po-r 
licía y buen gobierno. 

Visto el Real decreto de 14 «Ve Abri l de 
I84S que prohibe á todas las Autoiidades 
imponer n i recaudar mullas en inelálico, sino 
en la clase de papel que el mismo l lca l decre
to establece: 

Visto el art.- SOS del Código penal por el 
que se declara qúe las disposiciones del libro 
terceio del mismo 110 excluyen ni limitan las 
atribuciones que por las leyes de 8 de Enero, 
S de Abri l de 1845, y cualesquiera otras es--, 
peciales'competan á los agentes de ;la A d m i 
nistración para dictar bandos de policía y buen 
gobierno, y para corregir gubernativamente, 
las faltas en los casos en que su represión les 
esté encomendada por las mismas leyes: 

Visto el art. 7.° del Real decreto de 37 
de Marzo de 1850: 

Considerando, 1.0 Que los arrestos y par
te de mullas que en el papel correspondiente 
impuso el Alcalde de lierlanga fueron resul
tado de los juicios de faltas que al efecto cele
bró, en virtud de las facultades que por el 
Código competen a los Alcaldes, en cuyos ac
tos procedió como dependiente del juzgado de 
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primera instancia y subonlinailo por lo .tanto 
al inisnio: 

2." Que las déníás multas cjue asimismo 
exigió en el papel de su clase fueron á conse
cuencia <le iníVacciones á los bandos de policía 
y 'buen gobierno, coníbririe con , el art. 505 
del 'Código citado, para lo que también está l a -
culUi'lo: 

3.6 Que tampoco incurr ió en responsa
bilidad al constituir en arresto á los jóvenes:que 
causaron daño en la huerta nqminada las Jipm-
'bas, porque está medida fué lomada con acuer
dó y conséhtimienio de los padre's de aquellos, 
y las cantidades que exigió se invirtieron en el 
jyapél correspoiidiéníe y ,jiágo dc¡alguacil: > 

4. " Qué af 'exigir á los. gaiiaderos la mulla 
de 300'rs. á cada uno , prticedió como Auto r i -
(lail ádroinistratiya eiicargada^dje la policía r u 
ra l , [y que al devolverles dicha cantidad, por 
lo que le hace cargo el juzgado, obró persua
dido de que no debió imponerla, er . lo ..que 
no halla el Consejo mala le, ni por..consiguien
te-motivo pára que' se le procese; y por, ú l t i -
moi ' •> •'• ' " ' ^ ^ _ • 

5. ° 'Que según' ' resulta del, expediente • t u 
vo efetliváuiehle 1 lugar el . acuerdo.. celebrado' 
por el; A.yunta'niienlo sobre' la consli ucxion det. 
pozo, como declaran la mayor ,parte de los 
concejales,- sin ¿jue tampoco pudiera iniputar- • 
se al Alcalde su falsedad, caso de que exis
tiese, por lo que se le bácé: afinismo.otro car
go, de'todo lo q u é se' deduce que el Alcalde 
obre'dentro del círculo de sus. atribuciones y 
en observancia de las leyes: : 

E l Consejo opina , puede V . E . servirse con
sultar á S. M : que es innecesaria la aulorizncion 
respecto á los abusos que haya podido c mietcr 
el Alcalde de Herlanga culos juicios de faltas de 
que conoció, y que se confirme la negativa re-
suelta por el Oobernador de Badajoz respecto á 
Jos demás extremos por que se solicita.» 

Y habiéndose dignado S. iVI. la Reina 
(Q. I). G.) resolver dé conformidad con lo con
sultado por el Consejo, de Real orden lo comu
nico á V . S. para su inteligencia y efectos con
siguientes. I)iós guarde á V . S. muchos años. M a -
drid 8 de Junio de 1853.=E<JAÑA .=Sr . G o 
bernador de la provincia de Badajoz. 

Lo (fue se insería en estr. Periódico oficial 
para conocimiento del público. León G de 
Agosio de }&.5?>.=Liii>- Antonio Meoro. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

En la tarde del dia 6 de Julio de este pre
sente año , desaparecieron de las inmediaciones 
de la Vi l l a de la Nestosa, Señorio de V¡zeava. 
una yegua de silla, de color rojo muy subido. 

la crin, y cola- de color castaño oscuro, de 7 á 
• 8 años :de edad poco más ó i»enos': d é tj. á 6 
y media.cuartas de alzada, que fué cómpráda 
á unos Leoneses en la feria de' Medina í lé.To-
'mar el 18 de Julio del año pasado d é ' i 852: y 
un macho también de silla,1 esquilado á rayii, 

d e color pardo oscuro, dé 4 á 5 años de edad, 
de 6 y media cuartas y'dos dedos' d e alzada. 
L a persona que dé noticia cierta' dé sú parade
ro, ó los presenté en^ la éspresadá Villái 'será 
bien gratificada>y;pagaáa :pori;!sús dueños j ) . 
Lorenzo de la Mata, y Di ; Gregój-ió <lel Riveró 
vecinos de< la^ misma, como igualmente en esta 
ciudad á D . León Gi l , Catedrático del Institu
to, calle de'Renueva; núm.; 48 i ' , . 

. E l Catedrático de latinidad y humanidades 
de San Feliz de Toríoj 'llama 'lá 'ate'ncion de 
aquellos á quienes 'interesar püeda; sobre las 
reglas insertas en el IVoleün del 'Clérb num. 31, 
(mandadas observar por ¿1 Illmo. cíi toilos los 
establecimientos de esta clase en sus Diócesis) 
y,.muy. especialmente sóbrela 3.a. y 4 a en las 

• que se dispone. Los-que hayan dé ser' admiti
dos . en <el -primer año de latinidad, serán' exa-
minadoslpor los respectivos preceptores, á cuya 
cátedra pretendan asistir, eii la doctrina cristia
na, leer: y escribir correctariié'nte y las cuatro'-
reglas de,contar por números ' ent'erói; fuera 
del término prefijado no será'ádmitido'.lriingím' 
alumno.. 

E n todos los estudiós de látinidatl ,se abrirá 
un :registro de matrículas en que se'inscribiráii 
todos los alumnos por cursos cóií éspresion de 
su nombre y apellido, edad "y pueblo de ktt na
turaleza. 

Por lo que este preceptor no admitirá á .su 
estudio á ninguno desde él quince' de Setiem
bre en adelante y sin que reciba la fé 'do bautismo. 

E l dia 91 del corriete mes á las óncé de 
su mañann tendrá efecto con la correspondien
te aprobación: y ante la junta creada ál efecto 
por Real órden de Octubre de cincuenta y uno, 
en el pueblo del Burgo dé P>anero de e*t.i 
provincia, el remate de la obra de lá Capilla 
mayor de su Iglesia, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la casa 
del párroco de dicho pueblo. 

Continúa á cargo de D. Juan de Abarca, del 
comercio de Santander, el depósito de las -ver
daderas y legítimas piedras para inolinó de las 
acreditadas canteras de Laferte sous Jouarre al 
precio de 3000 rs. el par; las personas que gus
ten adquirirlas pueden dirigirse al citado Señor 
Abarca. 

LEON.—Imprenta'y Mt. de Manuel 6 . lieJoiKlo, 
wHc Nueva, (PLAZUELA BE LA SAL.) 


